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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Organismo Contratante MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONCURSO PÚBLICO Nº 1 Ejercicio: 2005 
Clase: ETAPA MULTIPLE NACIONAL  
Modalidad: PRECIO DE REFERENCIA 
Expediente Nº S01:0049353/2005 
Rubro comercial: SERVICIOS PROFESIONALES 
Objeto de la contratación: SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO 
DIAGNÓSTICO Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE FORTALECIMIENTO Y 
EFICIENTIZACIÓN  DEL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 
 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección Día y Hora 
Area Tesorería- DGA –  
H. Irigoyen 250 – Piso 7°- Of. 713 
– Ciudad Autónoma de Bs.As. 

De Lunes a Viernes de 10 a 14 hs, hasta el 
15 DE MARZO DE 2005 

Costo del Pliego PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) 
Efectivo o cheque certificado a la orden de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
RETIRO DE PLIEGOS 
 
Lugar / Dirección Día y Hora 
Dirección Compras y Contrataciones 
H. Irigoyen 250 – Piso 7° - Of. 710  
Ciudad Autónoma de Bs.As. 

De Lunes a Viernes de 10 a 16 hs 
Hasta el 15 DE MARZO DE 2005 

 
 
CONSULTAS   
 
Lugar/Dirección Día y Hora 
Dirección Compras y Contrataciones  
H. Irigoyen 250 – Piso 7° - Of. 710  
Ciudad Autónoma de Bs.As. 

De lunes a viernes de 10 a 16 hs. hasta el 
14 DE MARZO DE 2005 

 
RESPUESTAS A LAS CONSULTAS 
 
Hasta el 16 DE MARZO DE 2005 
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PRESENTACIÓN DE LA OFERTAS   (Sobres A y B) 
 
Lugar/Dirección Día y Hora 
Dirección Compras y Contrataciones  
H. Irigoyen 250 – Piso 7° - Of. 710  
Ciudad Autónoma de Bs.As. 

El 17 DE MARZO DE 2005 
de 10 a 13 hs 

 
ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Lugar/Dirección Día y Hora 
Ministerio de Economía y Producción 
H. Irigoyen 250 – Piso 5° 
Ciudad Autónoma de Bs.As. 

El día 17 DE MARZO DE 2005  a las 15.00 hs 

 
 
SITIO WEB 
 
WWW.ONC.MECON.GOV.AR 
WWW.MECON.GOV.AR 
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Artículo 1°)  OBJETO 

 
El objeto del presente Concurso es la selección y adjudicación de UNA (1) Firma Consultora 
para el “Diagnóstico y Formulación del Plan de Fortalecimiento y Eficientización del Banco de 
la Nación Argentina”, de acuerdo a los Términos de Referencia del Anexo A. 
 
Dicha consultora deberá poseer capacidad y experiencia en la formulación de planes de 
reestructuración de la banca pública o privada, con el propósito de fortalecerlos y hacerlos 
más eficientes, para prestar los servicios de su competencia. 
 

Artículo 2°) PRECIO DE REFERENCIA (Art. 41 del Decreto 436/2000) 
 

I.  Renglón Unico: Diagnóstico y Formulación del Plan de Fortalecimiento y Eficientización del 
Banco de la Nación Argentina: - PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000.-) impuestos locales 
incluidos. 

 
Artículo 3°) DEFINICIONES 
 
I. Organismo Contratante: MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.  
 
II.  Boletín Oficial: Diario del Estado Nacional Argentino en el cuál se publican las normas 

jurídicas para que puedan ser reputadas como obligatorias para los ciudadanos. 
 
III.  Circular: Comunicación emitida por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION relativa 

al  Concurso. 
 
IV. Comisión de Evaluación: Es el órgano encargado de evaluar las ofertas presentadas y 

proporcionar a la autoridad competente los fundamentos para la adjudicación. 
  
V. Concurso Público: Es el procedimiento de selección instrumentado en el presente Pliego, 

para seleccionar a los oferentes de acuerdo a su capacidad técnico-científica, conforme al 
criterio de selección fijado en el Artículo 25 apartado a) inciso 2 del Decreto N° 1.023/2001. 

 
VI. Etapa Múltiple Nacional: Clase de licitación estipulada en el Artículo 26 apartado a) inciso 2 y 

b) inciso 1 del Decreto N° 1.023/2001, Ley 25.551 y Ley 18.875. 
 
VII.  Dirección Compras y Contrataciones: Es la unidad con responsabilidad primaria para llevar 

adelante el procedimiento licitario para el presente el Concurso desde la convocatoria hasta 
su adjudicación. 

 
VIII.  Comité de Seguimiento y Control: Es la unidad con responsabilidad primaria para el 

seguimiento, control y evaluación de los informes que presentará la Firma adjudicada. 
  
IX.  Firma Consultora: Es la firma que en forma individual o asociada, participa del presente 

Concurso. Se entiende por Firma Consultora una sociedad civil o comercial que incluya en el 
objeto social la actividad de consultoría, desarrolle actividades propias de consultoría o pueda 
demostrar haber desarrollado la actividad de consultoría. No se admitirán como tales las 
personas físicas individualmente consideradas. En el supuesto de ser seleccionada, con 
carácter previo a la adjudicación, las Firmas Consultoras que se presenten asociadas 
deberán constituirse como tal en los términos del Capítulo III, Sección I de la Ley 19550 (TO 
1984). 
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X. Líder de la Consultora Asociada: Es el miembro de una asociación de firmas consultoras 
designado como tal por los demás miembros de la asociación.  

 
XI.  Honorarios: Importe que requiere el Oferente como pago por sus servicios para actuar como 

Consultor  en el caso de ser seleccionado. 
 
XII.  Oferente: Es el interesado que en forma individual o asociada se presenta para ser calificado 

por este Concurso. 
 
XIII.  Seleccionado o Adjudicatario: Es el Oferente que es seleccionado para ejecutar la actividad 

objeto del presente Concurso. 
 
 
Artículo 4°) REGLAS DEL CONCURSO: 
 
I. Normas Aplicables: El presente Concurso se regirá por el Régimen de Contrataciones de la 

Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023 del 13 de Agosto del 2001 
y su Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del 
Estado Nacional aprobado por el Decreto N° 436 del 30 de Mayo del 2000, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas, Circulares que se emitan en su 
consecuencia, Ley N° 25.551 y Ley N° 18.875 y demás normas del derecho argentino que le 
sean aplicables. 

  
II.  Cláusula Anticorrupción: De acuerdo con el Artículo 9° del “REGLAMENTO PARA LA 

ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL 
ESTADO NACIONAL”  aprobado por el Decreto N° 436 del 30 de mayo de 2000, será causal 
determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier estado de la 
licitación o de la rescisión de pleno derecho del contrato dar u ofrecer dinero o cualquier 
dádiva a fin de que: 
1. Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una licitación o contrato 

hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
2. O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público 

con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a 
sus funciones. 

3. Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo 
relativo a sus funciones. 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
interés del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, 
síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 
Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubiesen 
consumado en grado de tentativa. 

 
III.  Cómputo de Plazos: Todos los plazos establecidos en este Pliego se computarán por días 

hábiles administrativos, salvo disposición especial en contrario. 
 
IV. Conocimiento y Aceptación Implícita: La adquisición del presente Pliego implicará el 

conocimiento y la aceptación de todas las condiciones establecidas en el Decreto 1.023/2001, 
Decreto N° 436/2000, este Pliego de Bases y Condiciones, la oferta, adjudicación y el 
contrato. 

 
V. Solidaridad: Cuando un oferente esté integrado por DOS (2) o más personas jurídicas que se 

presenten en forma asociada, por el sólo hecho de su presentación, se entenderá que todas 
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asumen solidaria e ilimitadamente las obligaciones y responsabilidades emergentes de este 
Concurso y las que resultan consiguientemente. 

 
VI. Jurisdicción: Los oferentes y los que resulten seleccionados se someterán a la jurisdicción de 

los Tribunales Nacionales en lo Contencioso – Administrativo Federal con sede en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES de la REPÚBLICA ARGENTINA para los conflictos que se 
pudieren suscitar, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción. 
Todas las notificaciones serán válidas cuando se efectúen en los domicilios constituidos. 

 
VII.  Prevalencia de los Documentos Originales: En casos de diferencias entre los originales y las 

copias de las presentaciones se entenderá como válido lo dicho en el original. 
 
VIII.  Exención de Responsabilidad: El Estado Nacional se reserva el derecho de dejar sin efecto, 

en cualquier momento, el presente llamado a Concurso, no implicando ello responsabilidad 
alguna para el Estado ni derecho a indemnización o reclamo por ningún concepto por parte 
de los oferentes. 

 
IX.  Indemnidad: 

1. Por parte de la República: La REPÚBLICA ARGENTINA indemnizará con carácter 
general a la Firma Consultora Adjudicada frente a cualquier pérdida, responsabilidad, 
costo, gasto, reclamación, acción o demanda (incluyendo, sin carácter exhaustivo, todos 
los costos, cargos y gastos razonablemente satisfechos, o en que se hubiera incurrido, en 
atacar o defender cualquiera de lo anterior) en que la Firma Consultora Adjudicada 
pudiera incurrir como resultado de un incumplimiento de los términos del Contrato por 
parte de la REPÚBLICA ARGENTINA o negligencia o mala fe deliberados. 

2. Por parte de la Firma Consultora Adjudicada: La Firma Consultora  Adjudicada 
indemnizará con carácter general a la REPÚBLICA ARGENTINA frente a cualquier 
pérdida, responsabilidad, costo, gasto, reclamación, acción o demanda (incluyendo, sin 
carácter exhaustivo, todos los costos, cargos y gastos razonablemente satisfechos, o en 
que se hubiera incurrido, en atacar o defender cualquiera de lo anterior) en que la 
REPÚBLICA ARGENTINA pudiera incurrir como resultado de un incumplimiento de los 
términos del contrato por parte de la citada firma consultora o de negligencia o mala fe 
deliberados. 

 
Artículo 5°) REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS OFERENTES: 
 
I. Admisión de Oferentes: Sólo serán admitidos a participar en el presente Concurso, los 

oferentes que reúnan las condiciones requeridas en el Pliego, se sometan a sus reglas, y 
demuestren formalmente que han adquirido el respectivo Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso. En caso de firmas asociadas, la adquisición del Pliego, deberá ser 
cumplida por al menos una de las firmas que sean parte del mismo. 

 
II.  Podrán presentarse consultoras nacionales o extranjeras en forma individual o asociada a 

otra u otras, debiendo el objeto social de todas ellas cumplir con el objeto de la licitación. 
 
III.  Las consultoras extranjeras deberán tener sucursal, asiento o cualquier otro tipo de 

representación debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto, o 
asociadas a una consultora nacional. 

 
IV. Presentación Única: Los oferentes podrán optar entre presentarse individualmente o en forma 

asociada, pero no podrán hacer uso de ambas alternativas simultáneamente. El oferente que 
participe en forma asociada de una oferta no podrá participar de forma asociada de otras 
ofertas, ni como subcontratista de la misma. 
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V. Inhabilidades e Incompatibilidades: Estarán inhabilitados a presentar ofertas o serán 
incompatibles las ofertas de: 
1. Los sometidos a concurso o los declarados en quiebra, sea en calidad de deudores, 

administradores, representantes, gerentes o miembros de los órganos de fiscalización. 
2. Los inhabilitados para ejercer el comercio o los representantes legales, administradores o 

socios ilimitadamente responsables de una sociedad nacional inhabilitada en el SIPRO 
(Sistema de Proveedores) y/o con decisión firme judicial según las leyes del país de 
origen. 

3. Los evasores y deudores morosos del Fisco Nacional declarados por decisión judicial o 
administrativa firme o que carezcan de Certificado Fiscal para contratar de la AFIP 
(Administración Federal de Ingresos Públicos) vigente a la fecha de la adjudicación 
definitiva. 

4. Las sociedades cuyos miembros del Directorio hayan sido condenados por delitos dolosos 
contra la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, hasta los DIEZ (10) años 
posteriores al cumplimiento de la condena o que expiró la pena. 

5. Las Sociedades que por sí o cuyo personal estable o expertos pertenezcan o hayan 
pertenecido, presten o hayan prestado servicios, en forma directa o indirecta al 
Contratante o al Banco de la Nación Argentina dentro de lo últimos  Veinticuatro Meses 
(24) previos a la fecha prevista como límite de recepción de las Ofertas.  

6. Las Entidades Financieras Bancarias y/o sus firmas controladas de manera directa o 
indirecta. 

 

Artículo 6°) PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO: 

I. Órganos del Concurso: 
1. La Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

PRODUCCION, será la encargada de llevar adelante el procedimiento de selección 
estipulado para el presente Concurso Público Nacional.  Sus funciones son: 
1.1. Recibir las consultas por escrito y dentro de los plazos estipulados que formulen los 

oferentes al presente pliego. 
1.2. Emitir todos los actos, informes y actas que se requieran para la instrumentación de 

todos los actos establecidos en el presente Pliego. 
1.3. Evaluar el cumplimiento de los recaudos legales, aceptar o rechazar garantías y 

analizar los documentos presentados. 
1.4. Recepcionar las ofertas. 
1.5. Efectuar en acto público y en presencia de las autoridades correspondientes el acto 

de apertura de ofertas, pudiendo requerir la presencia de un escribano de la 
Escribanía General del Gobierno de la Nación. 

1.6. Elaborar el cuadro comparativo de ofertas dentro de los plazos estipulados y remitir 
las actuaciones a la Comisión Evaluadora designada. 

1.7. Publicar los actos pertinentes 
1.8. Recibir las impugnaciones dentro del plazo estipulado para efectuarlas. 
1.9. Emisión del contrato. 

 
2. El COMISION EVALUADORA tendrá a su cargo analizar los aspectos formales, 

antecedentes de los oferentes y evaluación de las ofertas emitiendo el Acta de 
Precalificación de acuerdo con los criterios fijados en el presente Pliego.  Podrá solicitar 
asimismo la designación de peritos técnicos. 

 
3. El COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL estará integrado por miembros designados 

del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
3.1. Evaluar los informes de avance y el informe final, en relación al cumplimiento de los       

objetivos especificados en los Términos de Referencia –Anexo A. 
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3.2. Evaluar el cumplimiento de los plazos de ejecución establecidos en el Artículo 7°, 
Apartado II del Presente Pliego.  

3.3. Aprobar dichos informes con el objeto de proceder a la liquidación de los honorarios. 
3.4. Elevar los informes al Organismo Contratante. 
3.5. Conformar los comprobantes de pago para su liquidación. 

 
II.  Consultas, Aclaraciones y Circulares:  

Toda consulta con relación al presente Concurso deberá ser presentada hasta el día  de de 
2005  y estar dirigidas a: 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL N°  
HIPÓLITO IRIGOYEN 250 – PISO 7° OFICINA 710 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
REPÚBLICA ARGENTINA 
FAX: (54-11) 4349-8327 

 

La Dirección Compras y Contrataciones recibirá aquellas consultas que se realicen por escrito 
y hasta SETENTA Y DOS HORAS (72) antes de la fecha fijada para la apertura de las 
ofertas. No recibirá consultas telefónicas ni se contestarán aquellas que se presenten fuera 
de término. 

La Dirección Compras y Contrataciones evacuará las consultas planteadas y si fueran 
técnicas dará intervención al área técnica respectiva. 

Dichas consultas serán respondidas mediante Circulares, aclaratorias o modificatorias. 

La circular deberá ser comunicada en forma fehaciente a todos los oferentes hasta 
VEINTICUATRO HORAS (24) de antelación a la fecha de apertura de ofertas. 

El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION podrá emitir circulares de oficio 
aclaratorias o modificatorias.   

Todas las circulares emitidas pasarán a formar parte del presente pliego,  se publicarán en el 
sitio web y en la cartelera de la Dirección Compras y Contrataciones. 

 

III.  Garantía de la Oferta.  

Los Oferentes deberán presentar una garantía de la oferta de PESOS CINCUENTA MIL    
($ 50.000) a satisfacción del Organismo Contratante. Las mismas podrán constituirse de las 
siguientes formas o con combinaciones de ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad 
contratante, o giro postal. 

b) Con cheque certificado girado a favor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA “NO A LA 
ORDEN”. 

c) Con aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción del organismo contratante. 

La garantía de la oferta tendrá una vigencia mínima de CIENTO VEINTE (120) días corridos 
contados a partir de la fecha de Apertura de las Ofertas. Cuando la garantía sea rechazada, 
se notificará al oferente y se le otorgará un plazo de CINCO (5) días contados desde el día 
siguiente al de la notificación para que proceda a su sustitución. 

IV. Requisitos Generales de la Documentación de la Oferta: 
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1. Toda documentación que presentaren los Oferentes deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 
1.1. Legislación aplicable a los documentos e instrumentos: Los documentos e 

instrumentos correspondientes a las Firmas nacionales, se regirán por la ley argentina 
y los que correspondan a Firmas extranjeras, por la ley del país de origen, 
debidamente apostillados por el Consulado/Embajada correspondiente. 

1.2. Carácter de la documentación: Todos los documentos e informes que deberán 
proporcionar los oferentes tendrán el carácter de declaración jurada. La falsedad 
documental será sancionada con la exclusión del Concurso y la ejecución de la 
garantía de la Oferta, sin perjuicio de las demás acciones que pudieran corresponder. 

1.3. Forma de presentación: A los efectos de cumplir con los requisitos exigidos en este 
Concurso y para la evaluación de las propuestas, los Oferentes deberán presentar la 
documentación que se indica en los puntos siguientes, en original y DOS (2) copias 
simples, que se identificarán claramente como “original” y “copia 1,2”. 

1.4. Foliatura y Firmas: Toda la documentación presentada deberá estar foliada y firmada 
en todos sus folios, por el Representante del Oferente, incluyendo el ejemplar original 
del Pliego. 

1.5. Idiomas y Traducciones: Los documentos o instrumentos que estén redactados en un 
idioma diferente al castellano, deberán  acompañarse con su traducción al mismo, 
realizada por traductor público en la República Argentina o su equivalente en el 
extranjero y deberán ser legalizadas conforme el punto siguiente. 

1.6. Legalizaciones: Cuando los actos, documentos e instrumentos fueren celebrados o 
emitidos en el extranjero, deberán estar legalizados y autenticados conforme los 
mecanismos vigentes entre la República Argentina y el país dónde hayan sido 
celebrados o emitidos. 

 
V. Detalle de la Documentación que deberán presentar los Oferentes: 

 
1. SOBRE A 
 OFERENTE INDIVIDUAL. Cuando se trate de un oferente individual deberá presentar la 

documentación consignada a  continuación: 
1.1  Recibo de adquisición: Original o Copia certificada del recibo de adquisición del 

presente Pliego, expedido por la Coordinación Tesorería de la Dirección General de 
Administración. 

1.2. Carta de presentación: Carta de presentación firmada por el oferente o su 
representante de conformidad con el Anexo D, Formulario 1, dónde manifieste 
expresamente su decisión de participar en el presente Concurso, la aceptación de 
todas las cláusulas del Pliego y la constitución de un domicilio especial único en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dónde serán válidas todas las notificaciones, de 
conformidad con dicho  Anexo. 

1.3.  Acreditación de personería: Copia autenticada de las actas o contrato de constitución 
o de los documentos necesarios para acreditar la existencia de la persona jurídica y 
de su vigencia actual, con la indicación del nombre, fecha de constitución, domicilio 
legal, objeto, capital suscripto e integrado y las modificaciones posteriores a los 
estatutos y en su caso, la composición accionaria actual de la firma. 

1.4. Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos de los 
cuáles resulte(n) la(s) persona(s) que representará(n) al oferente en el Concurso, con 
facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean 
necesarios hasta la selección inclusive. 

1.5. Acreditación del Oferente y sus antecedentes: Los antecedentes como Consultora se 
acreditarán con la presentación de la información y la documentación detalladas en el 
Anexo D- Formulario 1 del presente Pliego. Además deberá presentar como planilla 
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resúmen el Formulario 2 y respecto a la documentación relacionada con los Trabajos 
Específicos y Relacionados (Anexo B - Formularios 6). 

1.6. Oferentes nacionales: Los requisitos de carácter económico se acreditarán con copia 
autenticada del estado patrimonial y copia de los Balances Generales de cierre de 
ejercicio, firmadas por Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los DOS (2) ejercicios 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquéllos casos 
en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha documentación de acuerdo a la 
fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto Social o Contrato; en 
éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren. 
 
Oferentes extranjeros: Los requisitos de carácter económico se acreditarán con copia 
autenticada del estado patrimonial y balance correspondiente a los DOS (2) últimos 
ejercicios auditados a la fecha que corresponda de acuerdo con las normas vigentes 
en el país de origen.  

1.7. Declaración sobre inhabilidades e incompatibilidades: Los oferentes deberán 
presentar una declaración de que el/los oferente/s y sus directivos no están 
alcanzados por las inhabilidades e incompatibilidades indicadas en el presente Pliego, 
de conformidad con el Anexo D - Formulario 3. 

1.8. Propuesta técnica: La propuesta técnica se compondrá de las partes que se 
enumeran a continuación.  
1.8.1. La base metodológica y el Plan de Trabajo descriptos en el Pliego de Bases y 

Condiciones serán de ejecución obligatoria para el oferente adjudicado.  En tal 
carácter el oferente deberá acompañar con su propuesta una declaración 
jurada en la que se explicite que ajustará su quehacer y procedimientos a dicha 
metodología y plan de trabajo descript os (Anexo B). 

1.8.2.Trabajos específicos:  El oferente deberá acreditar debidamente cada 
experiencia específica mediante carta firmada por el cliente al cual realizó el 
trabajo o con documentación fehaciente de carácter similar que acredite su 
ejecución y puntualizando la naturaleza del mismo.  En su defecto podrá 
certificarlo acompañando con su oferta copia autenticada del Informe Final 
entregada a dicho cliente.  A los efectos de la evaluación se requiere un mínimo 
de TRES (3) trabajos específicos; igualmente deberá acompañarse los datos 
requeridos en el Anexo B - Formulario 6. 

1.8.3. Personal propuesto: El personal clave propuesto por el Oferente deberá incluir, 
al menos, los siguientes expertos: (i) director de proyecto, (ii) coordinador del 
primer componente, (iii) coordinador del segundo componente, (iv) coordinador 
del tercer componente (v) responsable de control de calidad, (vi) equipo de 
trabajo.  El equipo de trabajo deberá poseer como mínimo una prestación de 
19.000 horas para el 1° Componente; 3.200 horas para el 2° Componente y 
1.600 horas para el 3° Componente y 1.000 para el Control de Calidad.  
Igualmente deberá acompañarse los datos requeridos en el Anexo B -
Formularios 2, 3 y 4. 

1.9. Garantía de oferta: a que se refiere el artículo 6° apartado III de este Pliego de Bases 
y Condiciones. 

1.10.Certificado Fiscal para Contratar vigente expedido por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en los casos que corresponda. (Resolución 
AFIP N° 1814/05). 

1.11. Constancia de inscripción en el SIPRO. 
 
2. SOBRE B 
  Oferta económica: La oferta económica será presentada conforme el modelo del 

Formulario del Anexo E.  
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3. OFERENTES QUE SE PRESENTEN EN FORMA ASOCIADA. Cuando se trate de DOS (2) 
o más oferentes que se presenten en forma asociada, deberán además, acompañar en su 
oferta la siguiente documentación: 
3.1. Asumir la responsabilidad solidaria por todas las obligaciones emergentes de este 

Concurso, en un compromiso que deberá constar expresamente en el Convenio de 
Asociación, indicando asimismo el líder del Consorcio. 

3.2. Designar un representante único con facultades suficientes para obligar a todos los 
integrantes en todos los actos del concurso y fijar un domicilio especial único, común 
a todos los miembros de la Asociación (Anexo D - Formulario 1).  

 
4. Presentación de las propuestas: Las propuestas deberán ser presentadas en la 

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES (constituido a tal efecto en el Salón 
Microcine, Hipólito Irigoyen 250 5° Piso del Ministerio de Economía y Producción),  el día  
de de 2005, hasta las      horas, en DOS (2) sobres, denominados SOBRES A y B, 
contenidos en un sólo paquete o caja cerrado/a. 

El mencionado paquete o caja y los Sobres A y B  deberán estar, cada uno de ellos, 
cerrados y firmados por el oferente o su representante legal con indicación del nombre o 
denominación del oferente y la identificación del concurso de que se trata. En el momento 
de presentar los sobres la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, entregará 
recibo de las presentaciones con indicación de día y hora. 

A partir de la hora fijada como de vencimiento para la presentación de las ofertas, no 
podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 

VI.  Apertura de los sobres: 
 

1.  Apertura del SOBRE A: El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION procederá a la 
apertura de las ofertas del SOBRE A en presencia de los interesados que asistan al acto, 
labrándose un Acta en la que se dejará constancia de los oferentes presentados. 
El Sobre A contendrá la documentación enumerada en los puntos 1 al 1.8. 3 y puntos 3 al 
3.2 del Apartado V del presente Artículo 6°. 

2.  El Sobre B contendrá exclusivamente la Oferta Económica como establece el Punto 2, 
Apartado V del Artículo 6° y se procederá a su guarda y custodia hasta la fecha que se 
designe para su apertura. 

 
3.  Vista de las actuaciones: Una copia del sobre A de todas las ofertas quedará a disposición 

de cada uno de los oferentes, a fin de que tomen vista de ellas.  Los oferentes podrán 
tomar vista durante TRES (3) días contados a partir de la fecha de apertura y formular las 
observaciones que estimen pertinentes dentro de los TRES (3) días posteriores a la 
finalización del plazo para la vista.  El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
deberá notificar las observaciones en forma fehaciente a los oferentes observados, los 
que podrán contestarlas dentro de los TRES (3) días siguientes.  Con las observaciones y, 
en su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las pruebas 
correspondientes.  Toda presentación deberá hacerse con copia de la misma, así como de 
la documentación acompañada. 

 
VII.  Evaluación del contenido del SOBRE A: La DIRECCION DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES, vencido el plazo de vista remitirá las actuaciones a la Comisión 
Evaluadora para proceder a la evaluación del contenido del SOBRE A.   
 
1. Aclaraciones. 

Los oferentes se obligan a presentar las aclaraciones que se les requiera acerca de las 
ofertas recibidas, dentro de los CINCO (5) días de recibida la solicitud. En caso de no 
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cumplimentarse en dicho lapso, implicará desistimiento de hecho de la presentación de la 
oferta, con la consiguiente ejecución de la garantía de la oferta. 

 
2. La Comisión Evaluadora emitirá el acta de precalificación, la que será notificada en forma 

fehaciente a todos los oferentes.  En caso de haberse presentado observaciones emitirá 
en dicha acta su opinión fundada sobre las mismas, teniendo en cuenta las respuestas de 
los oferentes observados y las pruebas acompañadas.   

 
 La Comisión de Evaluación efectuará la precalificación de acuerdo con los parámetros de 

evaluación  establecidos en el Anexo C y sólo serán aceptadas las ofertas que reúnan las 
condiciones establecidas en dicho Anexo. 

 
3.  Publicación. El Acta de Precalificación será publicada por el término de UN (1) día en el 

Boletín Oficial, en los sitios web asignados al concurso y TRES (3) días en la cartelera de 
la DIRECCION COMPRAS Y CONTRATACIONES. 
El plazo de CINCO (5) días para impugnar se computará a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial. 

 
4. Impugnación: El Acta de Precalificación podrá ser impugnada dentro de los CINCO (5) 

días de notificada.  Todas las impugnaciones planteadas serán resueltas por la autoridad 
competente para aprobar la contratación dentro de los DIEZ (10) días hábiles, el que se 
computará desde el vencimiento del término para impugnar el Acta de Precalificación. 
 
El impugnante deberá acreditar un depósito de PESOS TRESCIENTOS MIL                    
($ 300.000.) en concepto de garantía de impugnación a favor del Organismo Contratante, 
que deberá ser ingresado en la COORDINACIÓN TESORERÍA de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.. 
En el supuesto de rechazo de la impugnación dicho depósito de garantía será ingresado a 
Rentas Generales. 

 
VIII.  Apertura del SOBRE B: Oferta Económica 
 

1. EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, convocará a los oferentes 
preseleccionados al Acto de Apertura del Sobre B en el lugar, día y hora que se notificará 
oportunamente al domicilio constituido por los oferentes con una antelación no menor a 
TRES (3) días hábiles, labrándose un Acta en la que se dejará constancia de los precios 
ofertados. En el mismo acto se procederá a la devolución de los Sobres B, cerrados 
correspondientes a las ofertas que no hayan resultado preseleccionadas y su 
correspondiente garantía de oferta. 

 
2. Evaluación del contenido del SOBRE B.  La Comisión Evaluadora tomará en cuenta las 

ofertas precalificadas en el Sobre A y seleccionará la de menor precio, recomendando su 
adjudicación. 

 
3. Notificación del Dictamen de Evaluación. 

La DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES notificará el Dictamen de 
Evaluación a cada uno de los oferentes dentro de los TRES (3) días de emitido, lo 
publicará por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial y lo anunciará  en la cartelera 
de la DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES. Asimismo, será incorporado en 
los sitios web. 

 
IX.  Adjudicación. La adjudicación será resuelta por la autoridad competente de la jurisdicción y 

notificada fehacientemente al adjudicatario. 
El respectivo contrato será suscripto dentro de los DIEZ (10) días hábiles de notificado dicho 
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acto. El Organismo Contratante y el oferente adjudicado suscribirán el respectivo contrato una 
vez que el adjudicatario haya constituido debidamente la garantía de ejecución. 

 
X.  Garantía de Ejecución: 

Constitución de la garantía de ejecución: El oferente adjudicado deberá presentar una 
garantía de ejecución por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del total de su 
oferta por todo el plazo contractual, incluidas prórrogas si las hubiere, la que deberá ser 
debidamente integrada dentro de los OCHO (8) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación del acto administrativo de adjudicación. Dicha garantía deberá constituirse 
mediante aval bancario o cheque certificado. 
En todos los casos se entiende que la garantía deberá ser otorgada a satisfacción del 
organismo contratante, quien en el caso de no considerarla adecuada le otorgará un nuevo 
plazo de CINCO (5) días para su reemplazo. 
El incumplimiento en la constitución de la garantía de ejecución dará lugar a la revocación de 
la adjudicación y a la ejecución de la garantía de la oferta si correspondiere. 

 
Artículo 7°) INICIO Y VIGENCIA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 
I. El contratado iniciará las tareas a su cargo, en un plazo no mayor a DIEZ (10) días 

posteriores a la fecha de suscripción del referido contrato. El plazo fijado podrá ser 
prorrogado por el Organismo Contratante de oficio o a petición del contratado por causas 
justificadas a satisfacción del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por un período 
no mayor al mencionado.  Dicha petición deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) días de 
haberse producido la causal invocada. 
 
El incumplimiento, por parte del adjudicatario y notificado en los términos que sean 
señalados, de cualquiera de los actos previstos en este punto implicará el desistimiento de 
hecho de ejercer las funciones para la que ha sido seleccionado y la ejecución de la garantía 
respectiva. 
 

II.  Plazo de Ejecución: 
La firma consultora seleccionada deberá ejecutar la totalidad de las tareas a su cargo, 
conforme los Anexos del presente Pliego, dentro de un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos a partir de la fecha fijada para el inicio de acuerdo a lo establecido en el 
apartado I del presente artículo. 
 

Artículo 8°) FORMA DE PAGO 
 
I. La firma adjudicataria presentará los informes de los componentes explicitados en los 

Términos de Referencia, según consta en el Anexo A, dentro de los plazos establecidos 
contractualmente; los que estarán sujetos a aprobación por el COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL.  
Los honorarios se pagarán en pesos argentinos de conformidad con el plan de trabajos de 
cada propuesta aprobado por el COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, de acuerdo al 
siguiente esquema: 
 

- CINCUENTA POR CIENTO (50%) del precio total dentro de los TREINTA (30) días de la 
aprobación del Informe correspondiente al Componente 1. 

- VEINTE POR CIENTO (20%) del precio total dentro de los TREINTA (30) días de la aprobación 
del Informe correspondiente al Componente 2; 

- VEINTE  POR CIENTO (20%) del precio total dentro de los TREINTA (30)   días de la aprobación 
del Informe correspondiente al Componente 3. 

- DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total dentro de los TREINTA (30) días de la aprobación del 
Informe Final. 


